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Divi Tho,nae Aquinatis Ordinfr Praedicatorum Summa Theolo­

gica in brem:orem formam redacta, usui Seniinariorum aptata. 
Auctore Fr. Joanne Lottini ejusdem ordinis Commisario generali 
S. Officis. Pars Secunda. Taurini. ffomae. Ex Officina Libraría Ma­
rietti a 1820 con dita nunc l\Iarii E. l\larietti, Sanctae Sedis Apostolicae, 
S. RR. Congr. et Archiep. Taurinensis Typographi MCMXXVII. 

En 4.º de 226 X 151 mm. y 587 págs. Precio, 25 liras. 
Ya dimos noticia del primer tomo o primera parte de esta Suma 

1 eológica, que con mucha maestría acomoda al uso de los seminarios 
el R. P. Juan Lottini, O. P. (1J. La segunda parte comprende tres 
secciones clivicliclas en capítulos: del último fin de la vida humana, de 
los medios en común o en general por los que el hombre puede alcan­
zarlo, y de los medios en particular. Inclúyense en ellas ocho trata­
dos ele la Prima Segunda, y otros tantos de la Segunda Segunda. 
Advierte el R. P. Lottim que se prapuso reducir en este libro a com­
pendio lo concerniente a la parte dogmática de la Suma y a las virtu­
des cardinales; en obra aparte piensa hacer lo propio con las virtudes 
anejas a las cardinales. 

Como ya observamos, clase a la Suma del Angélico aquí, sin cam­
biar su sentido, una forma propia de los manuales que ahora se esti­
lan en las escuelas teológicas, proceclienclo más o menos por pre­
notandos, divisiones, conclusiones, pruebas, resolución de las difi­
cultades y corolarios. En notas indica oportunamente el esclarecidc, 
autor las ocasiones en que la doctrina de Santo Tomás puede apli­
carse a refutar varias herejías y errores, en especial los de los pro­
testantes; pero con muy buen acuerdo no R!ucle a las controversias 
escolásticas que existen entre los teólogos católicos. También aduce, 
para mayor esclarecimiento o en confirmación de las enseñanzas 
del texto, pasajes de los concili~s, singularmente de! de Trento, y cá­
nones del Nuevo Código de Derecho Canónico. Los intérpretes del 
Santo más alegRdos en dichas notas, a fin de que se conozca su 
mente en cuestiones dificultosas, son Cayetano y el P. Serafín Cap• 
poni. 

La obra aparece muy ordenada y convenientemente dispuesta, y 
no contiene otra cosa en el contexto que pura y neta doctrina del 
Doctor de Aquino; por no modificarla, trae los testimonios patrísticos 
que admitió Santo Tomás, por reputarse legítimos en su tiempo, 
aunque en realidRcl, ele verdad no lo fueran. En las opiniones atribuí­
das a los herejes, v. gr., a Lutero, l\lelancthon, Bucero, (pág. 302) 
hubiéramos querido ver citados los lugares de los libros en que las 
sostienen; así se engendraría en nosotros plena seguridad de ser sus 
afirmaciones fundadRs. Alguna vez,hemos observado que no se repro­
ducen con toda fidelidad, o, según las exigencias de la crítica moder­
na, las palabrns del Arausicano. En la página 300 cópiase el canon 6.0 de 
este modo: ,Si quis sine gratia Dei credentibus, volentibus, desideran• 

(1) Es'mvros Ecr,EsrÁsncos, t. V, 15julio 1926, número 19, págs. 815-317, 
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tibus, et pulsantibus nobis misericordiam dicit conferri; non autem di­
vinitus, ut credamus, velimus ve! haec ornnia, sicut oportet, agere 
valearnus per infusionem et inspirationem Spiritus Sancti in nobis 
fieri confitetur; aut humilitati, et obedientiae ... » Ese mismo canon, 
en Denzinger-Bannwart, Echiridion r. 0

, pág. 81, se transcribe en 
los siguientes términos: «Si quis sine gratia Dei credentibus, volen­
tibus, desiderantibus, conantibus, laborantibus, vigilantibus, studenti­
bus, petentibus, quaerentilrns, pulsantibus nobis misericordiam dicit 
conferre divinitus, non autem ut credamus, velimus, ve! haec omnia, 
sicut oportet, agere valeamus, per infusionem et inspirationem Sancti 
Spiritus in nobis fieri confitetur, et aut lrnmilitati, aut obedientiae 
humanae ... » 

Al fin lleva el volumen un índice minucioso de lo que se encierra 
en cada capítulo, señalando por números, que se corresponden con 
los del texto, las diversas preguntas de que consta. Repetiremos, para 
concluir, que de esta obra, que no es sino la Suma adaptada a la peda­
gogía moderna, sacarán, a no dudarlo, abundante y copioso fruto los 
alumnos de Teologfrt y los aficionados a las doctrinas tomísticas. 
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Theodicea sive Theologia naturalis. Auctore,Josepho Hontheim, S. J. 
(VIII et 324 p.), M. 5,60; relig. 6,80. 

El solo nombre del P. Hontheim basta para recomendar esta obra, 
publicada a fines del año pasado en Friburgo de Brisgovia por la casa 
Herder. El autor dedica 147 páginas y l r tesis a la existencia de Dios, 
70 páginas y seis tesis a los atributos del Ser divino, 65 páginas y 10 

tesis a los atributos de sus operaciones, y 34 páginas y seis tesis a la 
creación y providencia. Aun en las cuestiones opinables, la doctrina 
del P. Hontheim es completamente sólida: defiende la ciencia media 
y el concurso simultáneo de Dios, sin las tergiversaciones o inconse­
cuencias en que incurren otros. La presentación es digna de la casa 
Herder. 
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